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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

ALBA LUCIA MARIN VERGARA MUNICIPIO DE SAN VICENTEOrdinario 14/10/2021
A LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE 
Auto requiere

05615310500120110002900

JOSE OMAR CASTRO OSSA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAOrdinario 14/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160011600

AMPARO DEL SOCORRO OCHOA
MARTINEZ

EFREN RESTREPOOrdinario 14/10/2021
POR CUANTO HAN TRANSCURRIDO MAS DE SEIS MESES
DE INACTIVIDAD

Auto ordena archivo
05615310500120160016400

BLANCA ELCY MARIN GOMEZ INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 14/10/2021
TIENE POR CONTESTADO EL LLAMAMIENTO EN
GARANTIA Y FIJA COMO FECHA PARA LLEVAR A CABO
AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE
EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL
LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, EL DIA DIECISIETE
(17) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM), AL FINALIZAR SE
CONTINUARA CON LA REALIZACION DE LA AUDIENCIA
DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO  

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120160046700

ALBEIRO DE JESUS QUINTERO
CASTAÑO

GOBERNADOR DEL PARTAMENTO
DE ANTIOQUIA

Ordinario 14/10/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA CUATRO (4) DE OCTUBRE
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190000700

GERMAN ALBEIRO BETANCUR
ALZATE

LIQUIDADOR DE BRILLADORA
ESMERLADA LTDA.

Ordinario 14/10/2021
SE REPROGRAMA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y
JUZGAMIENTO PARA EL DIA CUATRO (4) DE ABRIL DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190000800

MARY LUZ CASTAÑO RAMIREZ CENTRO DE FISIOTERAPIA
FISIOINTEGRAL LIMITADA

Ordinario 14/10/2021
NOMBRA CURADOR, ORDENA EMPLAZAR Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE
Y JUZGAMIENTO PARA EL DIA TREINTA (30) DE MARZO
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120190003000

ALBA LUCIA GIRALDO CORREA COLPENSIONESOrdinario 14/10/2021
CORRIGE ACTUACIONES
Auto pone en conocimiento

05615310500120190030500

JOHN DARIO MUÑOZ RESTREPO NUEVA EPS.Tutelas 14/10/2021
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL Y ORDENA ARCHIVO
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120190045800
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Fecha
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FOLIO

JOHN JAIRO JIMENEZ RIOS UEARIVTutelas 14/10/2021
POR LA CORTE CONSTITUCIONAL Y ORDENA ARCHIVO
Auto cumplase lo resuelto por el superior

05615310500120190046700

BEATRIZ EUGENIA PAREDES
UPEGUI

COLPENSIONESOrdinario 14/10/2021
CORRIGE ACTA DE AUDIENCIA 
Auto pone en conocimiento

05615310500120190047800

JOSE OMAR HERRERA FUNDACION SOCIAL MONSEÑOR
ALFONSO URIBE JARAMILLO

Ordinario 14/10/2021
POR ULTIMA VEZ AL APODERADO DE LA PARTE
DEMANDANTE

Auto requiere
05615310500120190051200

GONZALO HUMBERTO BERNAL
ROLDAN

DIEGO FERNANDO PANIAGUA
MOLINA

Ordinario 14/10/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA Y FIJA COMO
FECHA PARA AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION
DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS EL DIA DIECISEIS
(16) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS
TRES DE LA TARDE (3:00PM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120200009400

ASTRID DANIELA MARIN GOMEZ HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL
RETIRO

Ordinario 14/10/2021
AL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120200015500

JOSE JOAQUIN GIRALDO
MONSALVE

SAVIA SALUD EPSTutelas 14/10/2021
ORDENA ABRIR INCIDENTE POR DESACATO
Auto pone en conocimiento

05615310500120200032400

YUDY MARGOTH LOPEZ
CARDONA

GORIA ROSARIO CASTAÑEDA
RODRIGUEZ

Ordinario 14/10/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA NUEVE 89) DE MARZO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120210019600

LUZ MARINA VALENCIA DE
GOMEZ

JAVIER OSORIO OCHOAOrdinario 14/10/2021
CONCEDE CINCO (5) DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210019800

MARIA INES CARDONA MAZO OLD MUTUAL SKANDIAOrdinario 14/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210019900

ALONSO SUAZA TRUJILLO COLPENSIONESOrdinario 14/10/2021
AL APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120210020000

BANCO W S.A. YULY ANDREA BEDOYA VILLAFueros Sindicales 14/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120210020600

FABIO DE JESUS GARCIA
CASTRO

MUNICIPIO DE RIONEGROOrdinario 14/10/2021
NIEGA REPOSICION - CONCEDE APELACION
Auto resuelve recurso

05615310500120210022100

ADOLFO VILLEGAS ZULUAGA HARIDAVAN SHAHOrdinario 14/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210030600

BERTA LUCIA GOMEZ ARL SURATutelas 14/10/2021
SE CONCEDE UN DIA PARA CORREGIR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda - tutela
05615310500120210044900
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SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
15/10/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



05 615 31 05 001 2011 00029 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012011-0002900 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    ALBA LUCIA MARIN VERGARA. 
Demandado:     MUNICIPIO DE SAN VICENTE.   
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE a la apoderada de la parte demandante, para que 

aporte la constancia de la empresa de correos, donde se verifique la entrega efectiva del 

aviso, toda vez que lo aportado el día 7 de mayo de 2021 no da cuenta de ello.   

 

NOTIFIQUESE, 

  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2016 00116 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0011600 

 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 
 



05 615 31 05 001 2016 00164 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0016400 

 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:   AMPARO DEL SOCORRO OCHOA MARTINEZ. 
DEMANDADO:  EFREN RESTREPO. 
 

 
Dentro del presente proceso teniendo en cuenta que se ha programado en múltiples oportunidades la 

AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO y se ha requerido a la parte demandante para 

que proceda a cumplir con lo ordenado por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Antioquia, sin que haya 

sido acatados ninguno de los requerimiento realizados por el despacho, se ordena el archivo del presente 

proceso,  previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 

Lo anterior de conformidad con el parágrafo único, del artículo 30 del C.P.T. y S.S., mitificado por la Ley 712 de 

2001, art. 17. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 
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Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0046700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: BLANCA ELCY MARIN GOMEZ Y OTROS.  
Demandadas: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF Y OTROS. 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, mediante Auto del 29 de septiembre de 2021, notificado por 

estados del día 30 del mismo mes y año, se requirió al apoderado del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR – ICBF para que allegara constancia de entregado o acuse de recibido, del correo 

electrónico mediante el cual se realizó la notificación al llamado en garantía SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A., requerimiento que no fue atendido por el profesional del derecho. 

 

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta que el apoderado de la llamada en garantía SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. allego contestación a la demanda y al llamamiento y una vez revisadas 

las misma, observa esta judicatura que cumplen con los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., 

modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por notificada a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA S.A por conducta concluyente y por contestada la demanda y el llamamiento, por lo que se le 

reconoce personería al Dr. JUAN FELIPE LOPEZ SIERRA portador de la T.P. 105527 del C.S. de la J., para 

que la represente.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITGIO Y DECRETO DE PRUEBAS el día DIECISIETE (17) DE 

MARZO DE DOS MIL VEINTIDS (2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM), al finalizar se continuará 

con la realización de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  

 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2019 00007 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0000700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: ALBEIRO DE JESUS QUINTERO CASTAÑO.   

Demandado: INSTITUCION UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO Y OTROS.   

 

Dentro del presente proceso, se reprograma la misma y se fija como fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00008 00 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0000800 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL 

Demandante: GERMAN ALBEIRO BETANCUR ALZATE.   

Demandado: INSTITUCION UNIVERSITARIA PASCUAL BRAVO Y OTROS.   

 

Dentro del presente proceso, se reprograma la misma y se fija como fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO el día CUATRO (4) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS 

(2022), A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00AM).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
 

ALHOJA. 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00030 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0003000 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARY LUZ CASTAÑO RAMIREZ.  

Demandada: CENTRO DE FISIOTERAPIA FISIOINTEGRAL LTDA.  

 

Dentro del proceso, teniendo en cuenta las constancias aportadas por el apoderado de la parte 

demandante, se accede a lo solicitado y en consecuencia se nombra como Curador Ad. Litem de 

CENTRO DE FISIOTERAPIA FISIOINTEGRAL LTDA.  a:  

 

Dr. ELKIN URIEL ALZATE GIRALDO, quien se ubica en el Correo electrónico 

elkinuriel.1978@hotmail.com. Cel. 3136161527.   

 

Se REQUIERE al apoderado de la parte demandante, para que proceda a informar al auxiliar designado por los 

medios más expeditos y acreditarlo al despacho y una vez concurra se le notificará el auto admisorio de la 

demanda, conforme al decreto 806 de 2020 y se continuará con el trámite del proceso, en los términos del art. 

56 del C.G.P., aplicable por remisión analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Efectúese el emplazamiento de CENTRO DE FISIOTERAPIA FISIOINTEGRAL LTDA. de conformidad 

con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, el cual establece que los emplazamientos para notificación personal 

se realizaran únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito. 

 

Por último, se reprograma la audiencia de CONCILIACION, TRAMITE Y JUZGAMIENTO para el día 

TREINTA (30) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA 

(9:00AM). 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA. 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00305 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0030500 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  ALBA ROCIO GIRALDO CORREA 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTROS 

 

Dentro del presente proceso conforme a la solicitud presentada por la apoderada de 

COLPENSIONES, mediante memorial allegado el día 6 de octubre de 2021, en el cual solicita la 

corrección del nombre de la demandante en el acta de audiencia del 03 de junio de 2021, el 

despacho procede a hacer una revisión de las actuaciones surtidas por este, encontrando que en 

efecto, se incurrió en un error respecto al nombre correcto de la demandante, por lo que sé procede 

a corregir las siguientes actuaciones; el acta de audiencia del 28 de octubre de 2020, el acta de 

audiencia del 03 de junio de 2021, el auto del 4 de octubre de 2021, mediante el cual se liquidaron y 

aprobaron las costas, en lo que tiene que ver con el nombre correcto de la demandante, siendo este 

ALBA ROCIO GIRALDO CORREA y no como quedo consignado en las actuaciones mencionadas.     

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00458 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0045800 
 
 
 

Dentro de la presente Acción de Tutela, cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional y 

procédase con el archivo del expediente, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00467 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0046700 
 
 
 

Dentro de la presente Acción de Tutela, cúmplase lo resuelto por la Corte Constitucional y 

procédase con el archivo del expediente, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2019 00478 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0047800 

 

 

Proceso:   ORDINARIO LABORAL  

                     Demandante:  BEATRIZ EUGENIA PAREDES UPEGUI 

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO 

 

Dentro del presente proceso se accede a lo solicitado por la apoderada de COLPENSIONES, 

mediante memorial allegado el día 26 de abril de 2021, por lo que se corrige el acta de audiencia del 

10 de noviembre de 2020, en lo que tiene que ver con radicado correcto del proceso, siendo este 

05615310500120190047800 y no como quedo consignado allí.    

 

CÚMPLASE 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 
ALHOJA. 

 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00512 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0051200 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    JOSE OMAR HERRERA. 
Demandado:     FUNDACION SOCIAL MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO.   
 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE POR ULTIMA VEZ al apoderado de la parte 

demandante, para que proceda con la notificación en debida forma al demandado, la cual 

deberá ser realizada conforme a lo ordenado por el Decreto 806 de 2020 y aportar la 

constancia al despacho, so pena de darle aplicación al artículo 30 del C.P.T. y S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001, art. 17. Así las cosas, hasta tanto no se acredite la 

notificación al demandado no se procederá con la fijación de la fecha de audiencia.   

 
NOTIFIQUESE, 

  
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



 05 615 31 05 001 2020 00094 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0009400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: GONZALO HUMBERTO BERNAL ROLDAN.  
Demandadas: DIEGO FERNANDO PANIAGUA MOLINA. 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiada la respuesta a la demanda, presentada por el 

curador ad litem del demandado, se observa que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 31 del 

C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001, se tiene por contestada la misma.  

 

En consecuencia, para llevar a cabo la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día DIECISEIS (16) 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS TRES DE LA TARDE (3:00 PM).  
 

Se ADVIERTE, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo normado en el 

artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S. Para que represente los intereses de 

DIEGO FERNANDO PANIAGUA MOLINA se le reconoce personería como CURADOR AD LITEM al Dr. HUGO 
ALEJANDRO ZULUAGA MADRID, portador de la T.P. 326167 del C.S. de la J.. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2020 00155 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0015500 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  ASTRID DANIELA MARIN GOMEZ.  
Demandado:  ESE HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE EL RETIRO Y OTROS.  
 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a las 

demandadas, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 

del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que “(…) el término 

allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
   

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
 
 
 
 



INFORME SECRETARIAL. 
 

Señora Juez, le informo que en este trámite se ofició a la Doctora ADRIANA VELASQUEZ y al Dr. LUIS GONZALO 
MORALES SANCHEZ, con el fin de que se sirvieran realizar las gestiones necesarias tendientes al cumplimiento del 

fallo de tutela que motivó el incidente por desacato, sin que a la fecha se hubiese allegado constancia de 

cumplimiento, solo se allego escrito por parte de la entidad informando que se encontraban en trámites 

administrativos para el pago de las incapacidades. 

 

Rionegro, 08 de octubre de 2021 

 

 

LAURA VANESSA ROVIRA CANO 
Escribiente 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0032400 

 
 
Proceso:  INCIDENTE DE DESACATO 
Accionante: JOSÉ JOAQUÍN GIRALDO MONSALVE  
Accionada: ALIANZA MEDELLIN ANTIOQUIA EPS SAVIA SALUD 

 
Con apoyo en el informe secretarial que antecede, se dispone abrir formalmente incidente por desacato y darle 

traslado por dos (2) días del respectivo escrito al Doctor LUIS GONZALO MORALES SANCHEZ, en calidad de 

Gerente regional y al Dr. ADRIANA VELASQUEZ, como Representante Legal de la accionada, para que si lo tienen 

a bien se pronuncien sobre él y soliciten las pruebas que pretendan hacer valer. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ   

LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0019600 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: YUDY MARGOTH LOPEZ CARDONA 
Demandado: GLORIA ROSARIO CASTAÑEDA RODRIGUEZ. 
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del código procesal del trabajo y la seguridad Social –CPTDD- 

modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con 

los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral, instaurada a través de abogado en ejercicio por 

la señora YUDY MARGOTH LÓPEZ CARDONA en contra de GLORIA ROSARIO CASTAÑEDA RODRIGUEZ. 
 
Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de la demandada, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día NUEVE (9) DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).   
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S, para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería al Dr. ISAIAS LOPEZ HERRERA portador de la T.P. 71020 del C.S. de 
la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2021 00198 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0019800 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  LUZ MARINA VALENCIA DE GOMEZ 
Demandado:    JAVIER OSORIO OCHOA.  
 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y De La Seguridad Social -

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE 
LA DEMANDA y se conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a adecuarla, 

so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá aportar poder conferido por la demandante, otorgado para cada una de las pretensiones    

 

• Deberá acreditar que, al presentar el escrito de subsanación, envió de manera simultánea copia de 

ella a la parte demandada, ellos en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA.  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0019900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA INES CARDONA MAZO. 

Demandados:      COLPENSIONES Y OTROS.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogada en 

ejercicio por la señora MARIA INES CARDONA MAZO en contra de COLPENSIONES, PORVENIR, 

PROTECCION, COLFONDOS Y OLD MUTUAL - SKANDIA. 

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las entidades 

demandadas, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir 

de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

Por último y de conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S , para que represente los intereses de 

la demandante, se reconoce personería a la Dra. LAURA VANESSA MORENO GALLO portador de la T.P. 

218712 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado 

 

Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y a la Agencia de Defensa 

Jurídica del estado.  

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0020000 

 

 

Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante:  ALONSO SUAZA TRUJILLO.  

Demandado:  COLPENSIONES Y OTRO.  

 

 

Dentro del presente proceso, se REQUIERE al apoderado de la parte demandante para que allegue la 

constancia de entregado del correo electrónico mediante el cual realizo la notificación a las 

demandadas, lo anterior de conformidad con la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 

del artículo 8, así como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que “(…) el término 

allí dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda por 

otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 

 
  

NOTIFIQUESE,  

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0020600 

 
 

Dentro del presente proceso Especial de Fuero Sindical, cúmplase lo resuelto por el Superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0022100 

 
 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    FABIO DE JESUS GARCIA CASTRO. 
Demandado:     MUNICIPIO DE RIONEGRO Y OTRO.   
 
 

Dentro del presente proceso, la apoderada del Municipio de Rionegro, mediante memorial allegado el día 15 

de septiembre de 2021, interpone recurso de reposición y en subsidio de apelación, contra el auto que tuvo 

por no contestada la demanda, para sustentar el recurso, expone los siguientes argumentos:  

 

“A través de auto del 13 de septiembre de 2021, se da por no contestada la demanda por parte del Municipio 

de Rionegro, indica que esta decisión es errada, en la medida que se desconoce la contestación y radicación 

de la demanda efectuada dentro del debido término legal el 23/07/2021 al correo 

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co, entre otros como a la parte demandante (la apoderada aporta un 

pantallazo donde se aprecia el envió de un correo, indicando Respuesta demanda Radicado 05 615 31 05 

001 2020 00221 00), manifiesta que la Oficina de Centro de Servicios de Rionegro recibió la contestación de 

la demanda dentro del término debido, esto es el 23/07/2021 y confirmo el recibido el recibido el mismo día 

(aporta pantallazo del acuse de recibido). Aduce que, si el 30 de agosto de 2021 envío la contestación de la 

demanda al Juzgado Laboral, ello obedeció a que en sumo grado le inquietaba el que no registrara la 

radicación en debida forma y oportunidad de la demanda tal como fue efectuada en las diferentes plataformas 

de la rama judicial (la apoderada aporta pantallazo de envío de correo dirigido al proceso 05 615 31 05 001 

2020 00221). Solicita que la información aportada sea corroborada con el administrador o encargado del 

correo electrónico csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co de la Oficina Centro de Servicios Judiciales 

Rionegro (…)”      

 
Procede este Despacho a resolver sobre el presente recurso, toda vez que fue oportunamente interpuesto de 

conformidad con el art. 63 del CPTYSS.  

 

Previo a emitir pronunciamiento sobre el recurso interpuesto, mediante auto del 6 de octubre de 2021, 

notificado por estados del día 7 del mismo mes y año, se ordenó oficiar a la Dirección del Centro de Servicios 

Judiciales de Rionegro, con el fin que emitiera certificación respecto a los memoriales allegados por parte de 

la profesional recurrente; el día 7 de octubre de 2021 se allega la respuesta del Centro de Servicios, en la cual 

la Directora de dicha oficina, indica que consultado el correo del 23 de julio de 2021, en el cual allegan 

respuesta a la demanda con el radicado 05615310500120200022100, memorial que es registrado a este, 



05 615 31 05 001 2021 00221 00 

como lo trae el documento y del cual aporta pantallazo de la radicación del documento enviado por la 

apoderada del Municipio de Rionegro, al proceso con radicado 05615310500120200022100, indica la 

directora del Centro de Servicios, que en efecto el día 30 de agosto se recibe el mismo documento, con la 

misma radicación 2020-00221, persistiendo el error, por lo que el empleado del Centro de Servicios, procede 

a verificar las partes y se percata que estas no corresponde con el radicado del memorial, por lo que procede 

con la inclusión del memorial en el proceso con radicado 2021-00221.   

 

Conforme a la respuesta allegada por parte de la directora del centro de Servicios y de las pruebas aportadas 

por la apoderada recurrente, se desprende que, en efecto, el día 23 de julio de 2021 se remitió, por parte de la 

apoderada del Municipio de Rionegro, contestación a la demanda, pero la misma no iba dirigida al proceso 

2021-00221 sino al 2020-00221, como lo demuestran los pantallazos allegados con el recurso y como lo 

certificó la Directora del Centro, lo que conlleva a concluir, que en efecto no se recibió en el momento 

procesal oportuno la contestación a la demanda del proceso que hoy nos ocupa, es decir, el 2021-00221 y es 

que si bien, la apoderada resalta que es deber de la oficina Centro de Servicios Judiciales Rionegro, registrar 

cada una de las actuaciones en la página de la rama y que para el presente proceso no se realizó, lo cierto es 

que también es deber de los apoderados conocer el radicado de los procesos y direccionar de manera 

correcta los memoriales, aunado a ello se aclara que el memorial allegado, cuenta con la debida inclusión y 

anotación en el sistema de gestión conforme lo enviado por la apoderada, esto es, la respectiva anotación en 

el proceso con radicado 05615310500120200022100. 

 

Con todo lo anterior, considera esta judicatura que no le asiste razón a la apoderada del Municipio de 

Rionegro, por lo que el despacho NO REPONE la decisión proferida el día 13 de septiembre de 2021, mismo 

que fue notificado por estados del día 14 del mismo mes y año, en consecuencia, se concede el recurso de 

apelación. 

  
NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            ADOLFO VILLEGAS ZULUAGA   
Demandado: HARIVADAN SHAH  
 
Por reunir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda ordinaria laboral de 

primera instancia, promovida a través de abogado en ejercicio por el señor ADOLFO 
VILLEGAS ZULUAGA en contra del señor HARIVADAN SHAH. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado y/o a quien haga sus 

veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del 

presente auto a la dirección electrónica del demandado, para que dentro del término de 

diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de 

conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de 

la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 

CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda 

todo documento e información que este en su poder y que guarde relación con el objeto 

de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los 

intereses de la parte demandante se reconoce personería como apoderado al Dr. 

FRANCISCO JAVIER MADRID SALAZAR, portador de la T.P. 198.472 del C.S. de la J., 

con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., octubre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012021004490 
  
Proceso: ACCIÓN DE TUTELA  
Demandante: BERTA LUCIA GOMEZ 
Demandados: ARL SURA Y NUEVA EPS 
 
 
 
De conformidad con los Artículos 17 y 37 del Decreto 2591 de 1991, se INADMITE LA PRESENTE 
ACCIÓN DE TUTELA y se concede un día (1) DÍA HÁBIL al accionante para que entre a adecuarla, 

SO PENA DE SU RECHAZO, en los siguientes puntos: 

 

• Deberá cumplir con el requisito consagrado en el Art. 37 del Decreto 2591 de 1991, referente 

al juramento de la acción de tutela, donde se indique que no ha presentado otra acción de 

tutela sobre los mismos hechos y pretensiones. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

LAURA 
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